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S U M A R I O

GOBERNACION—Se nombra un ln.spector de 
Policía y Hacienda—Se autoriza )a eroga
ción de * 20.00—Se dispénsala publicación 
de unos edictos—Se nombra veterinario y 
cochero de Palacio al señor .Juan Andola 
Espada—Se admite una renuncia—Se nom
bra Goberníidor Político del departamento 
de El Paraíso al Brigadier Francisco .Mon
eada—Se autoriza la erogaciún de * 66.621— 
Se dispensa la publicación de unos edictos 
Se dispensa la publicación de unos edictos— 
Se dispensa la publicación de unos edictos.

G U E R R A -Se nombra Comandante de Armas 
del departamento de Santa Bárbara al Co
ronel Cleto Ramón Cisneros—Se nombra Co
mandante de Armas del departamento de 
La Paz al Coronel Roque J. Villatoro—Se 
manda pagar la suma de $ LJO.OO—Se dispo
ne que todos los empleados militares pres
ten apoyo á ¡os dueños, gerentes ó encarga
dos de empresas que lo soliciten—Se ascien
den á Generales de Brigada á los señores Co
roneles Tomás Arita y Romualdo Figueroa.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS Se nom
bra un Administrador de Correos—Se aprue- 
tia un acuerdo—Se aprueba un reglamento 
—Se crea una plaza de telegrafista-ayudan
te—Se autoriza la erogación de $ 10.00.

AVISOS.

GOBERNACION

rá sus servicios como Inspector de Poli
cía y Hacienda. Dicha cantidad se im
putará á la partida V, capitulo XI, Ramo 
de Gobernación, del Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra un Inspector de Policía y Hacienda

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Pre.sidente Provisional

A C U E R D A :

Nombrar Inspector de Policía y Ha
cienda del departamento de La Paz al 
Capitán don Francisco Pineda, con el 
sueldo de ley.—Comuniqúese.

D X v i u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriz.a la erogación de í  20.00

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de $ 20.00, que 
se pagarán al señor don Francisco Pine
da para sus gastos de traslación al de
partamento de La Paz, en donde presta

se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

ACUERDA;
Dispensar á Salomón Rodríguez y Vic

toria Paz, vecinos de Colinas, departa
mento de Santa Bárbara, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respectiva.—Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra veterinario y cochero de Palacio al 
señor Juan Andola Espada

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Nombrar veterinario y cochero de Pa

lacio al señor don Juan Andola Espada, 
con el sueldo de ley, á partir del 20 del 
corriente me.s en tjue empezó á prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1907.
Teniendo que desempeñar otro puesto 

de la administración pública en esta ca
pital el Dr. don Marcos López Ponce, el 
Presidente Provisional

.ACU E RD A:

Admitirle su renuncia del cargo de Go
bernador Político del departamento de 
El Paraíso, rindiéndole las más expresi
vas gracias por los importantes servicios

que ha prestado en dicho empleo.—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se nombra Gobernador Político del departamen
to de El Paraíso al Brigadier Francisco 
Moneada.

Tegucigalpa; 25 de mayo de 1907.
Tomando en consideración la honra

dez, patriotismo y aptitudes del señor 
Brigadier don Francisco Moneada, el 
Presidente Provisional

a c u e r d a :

Nombrarlo Gobernador Político del 
departamento de El Paraíso, con el suel
do de ley.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.

Se autoriza la erogación de $ 66.62i

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 66.62i) 
sesenta y seis pesos sesenta y dos y me
dio centavos, que se pagarán al señor 
Gobernador Político de Comayagua, va
lor de los siguientes objetos que necesi
ta para el servicio de su oficina; tres 
chapas de puerta, diez llaves de puerta 
y tres de armario, dos rastrillos grandes 
y cuatro pequeños, seis varas de carpe
ta, veinticinco ganchos para correspon
dencia, un sello para la Secretaría del 
Consejo Departamental, un libro para 
copiar los acuerdos de la Gobernación, 
un libro para copiar las actas dcl Conse
jo Departamental, un libro copiador de 
telegramas y otro de notas, una brocha y 
un bote de tinta de copiar. El señor Mi
nistro de Hacienda imputará dicha can
tidad á la partida que crea conveniente. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Castro.
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Se flispensa la piihiieaci('«n de \mos edictos

Tegucigalpa: 2> de mayo de lf*07.
El Presidente Provisional 

A C U E R D A :

Dispensar á Manuel Colindres y Pau
la Salguero, vecinos de Talanga, en es
te departamento, la publicación de edic
tos para que contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Receptoría de Rentas res
pectiva.—Comuniqúese. “

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación.
J. Ignacio CaMro.

Se dispensa la piildicación de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :

Dispensar á Teódulo J. Muñoz y Eli
gía Enamorado, vecinos de Erandique, 
departamento de Gracias, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio civil; previo el pago de la suma de 
diez pesos en la Receptoría de Rentas 
respecti va. —Comuniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
J. Ignacio Caxtro.

Se diispensa la publicacúin de unos edictos

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional 

a c u e r d a :
Dispensar á Cipriano Irías y Victoria 

Galindo, vecinos de La Ceiba, departa
mento de Atlántida, la publicación de 
edictos para que contraigan matrimonio 
civil; previo el pago de la suma de diez 
pesos en la Admini.stración de Aduana 
respectiva.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Goberi,ación.
J. Ignacio Cuatro.

GUERRA

los .servicios que á satisfacción del Go
bierno ha prestado en aquel puesto.

El señor Cisneros devengará el sueldo 
de ley y le será pagado por el Adminis
trador de Rentas del departamento refe
rido desde la fecha en que tome posesión 
de su empleo.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra.
D. Ontiécrez.

Se nombra Comandante de Armas del departa
mento de La Paz al Coronel Roque J. Villa- 
toro.

Tegucigalpa: 24 de iñayo de 1907.
En atención á la honradez y aptitudes 

del señor Coronel don Roque J. Villato- 
ro, el Presidente Provisional 

A C U E R D A :

Nombrarlo Comandante de Armas del 
departamento de La Paz, con el sueldo 
de ley, que le pagará la respectiva Ad
ministración de Rentas desde el día en 
que tome posesión de su cargo.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
p. Outiérrez.

Se nom'ora Comandante de Armas del departa
mento de Santa Bárbara al Coronel Cleto 
Ramón Cisneros.

Tegucigalim: 23 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional, en consi 

deración á la honradez, aptitudes y bue
nos servicios jirestados por el señor Co
ronel don Cleto Ramón Cisneros como 
Jefe Expedicionario que fué nombrado,

A C U E R D A :

Nombrarlo Comandante de Armas del 
departamento de Santa Bárbara, en sus
titución del señor don Jerónimo Larios, 
á quien se rinden las debidas gracias por

Se manda pagar la suma de $ 130.00

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional

A C U E R D A :

Mandar pagar por la Caja Nacional á 
doña Irenea v. de Valladares la suma de 
ciento treinta pesos que, según los docu
mentos que ha presentado, se invirtie
ron en la asistencia funeral y entierro 
de su hijo legítimo Ramón Valladares, 
muerto violentamente en esta capital el 
27 del me.s próximo pa.sado, estando al 
servicio del Gobierno. Esta erogación 
se imputará á la partida capítulo Á', 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral de Ga.stos vigente.—Conuiníquese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
P. Gutiérrez.

Se dispone (lu- todi'B los empleados militares 
presten apoyo á los dueños, gerentes ó en
cargados de empresas (jue lo soliciten.

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional,
Coiisider;indo: tjue el establecimiento 

de empresas mineras, agrícolas, ganade
ras, industriales y de todo otro género 
análogo, .son de positiva utilidad para el 
país, así por-.iue facilita el trabajo á 
cuantos deseen ocuparse honradamente, 
como porque, por medio de las mismas 
empresas, el Gobierno allega fondos pa
ra atender á los gastos de la -Administra
ción Pública.

I
' Considerando: que por las razones ex
puestas, el Gobierno está en el deber de 
apoyar y proteger, por todos los medios 
legales, el establecimiento y ensanche 
de tales empresas, allanando todos los 
obstáculos que á los empresarios se les 
presenten; por tanto,

A C U E R D A :

lé—Todos los empleados militares an
te quienes se solicite el apoyo de su au
toridad por los dueños, gerentes ó en
cargados legalniente de cualquiera de las 
empresas antedichas, lo prestarán inme
diata y eficazmente, sin más restriccio
nes que las señaladas expresamente por 
la ley.

2é—Como consecuencia de lo anterior
mente dicho, las mismas autoridades fa
cilitarán á los empresarios ó á sus repre
sentantes los operarios que necesiten 
para el servicio de la empresa; debiendo 
llevar un libro rubricado y sellado, en el 
que anotarán el nombre, apellido, vecin
dario, residencia y categoría á que per 
fenezcan, en su carácter de milicianos, 
los individuos que para el servicio indi
cado faciliten, dando cuenta mensual por
medio de un cuadro, que enviarán á la 
Comandancia de Armas y á la Goberna
ción Política del respectivo departamen
to, á fin de que estos funcionarios, á su 
vez, lo hagan con este Ministerio, para 
que sirva de base para las exenciones y 
licencias que en conformidad á la ley del 
ramo hayan de otorgarse; y

3^—Para que puedan atenderse las so
licitudes á que por esta disposición tie
nen derecho los empresarios enunciados, 
éstos presentarán ante la correspondien
te autoridad los documentos que com
prueben la legalidad ó autorización de 
sus empresas; siendo responsables con- 

' forme á la ley. los empleados que, sin es- 
I te requisito y en obser\ am ia de la ley ó 
I <iis)3osicióii ijue cree ó fomente la empre- 
Isa, otoi-gareu la.s concesione.s que por el 
1 presente acuerdo se establecen.—Coinu- 
: níquese.

D áv' i l a .
El Secretario de Estado en el Despa- 

] cho de la Guerra,
! D. Gutiérrez.

Se asoicp.clen á Oeneralcs de Brigada i  ios seño
res Coroneles Tomás rita y Romualdo í'i- 
gueroa.

Tegucigalpa: 24 de mavo de 1907.
El Presidente Provisional.
Considerando: que los señores Corone

les Tomás Arita y Romualdo Figueroa 
han prestado imimrtantes servicios al 
país en la lucha recién pasada, coadyu
vando de manera eficaz a la realización 
de los altos {)ropi5sito.s que tuvo en mira 
la Revolución iniciada en diciembre del 

! año in-óximo jiasado.
[ Considerando: que la conducta obser- 
! vada por los expresados señores Arita y
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CENTRO-AMERICA 227

PisT ieroii t?s d ign a  de en com io , y  qu e el 
G ob ie in o  está en el d eb er  de c o rr e s p o n 
der á la honradez, lea ltad  y p atriotism o 

que han p resta d o  su s se rv ic io s ; p or 
tanto,

AC'UEKDA:

A scen d erlos  á Generales de Brigada 
del E jército  de ia República, m andándo- 
tes exten der el d esp a ch o  c o rre sp o n d ie n 
te .— C om uniqúese.

D X v i [,a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de la Guerra.

l). GutitJ.rrez.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se nombra un .\rtiiiini.ítrador de Correos

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Correos del 
■departamento de Gracias á don Justo 
-Muñoz, con el sueldo de ley.—Comuni
qúese.

D.á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. It. fíoxdles.

Se auruelri un acuerdo

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

Aprobar el acuerdo siguiente:—«Te
gucigalpa: 27 de mayo de 1907.—La Di
rección General de Correos, en uso de 
las facultades consignadas en el artícu
lo 61 del Reglamento del Ramo,—acuer
da:—Nombrar cartero de la Administra
ción de Correos de La Paz á don Alber
to Bulnes, con el sueldo de ley; debiendo 
tomarse en cuenta, para el pago de sus 
sueldos,- desde el 3 de abril recién pasa
do en que empezó á prestar sus servicios. 
“ Comuniqúese.— Emilio Ulloa.—Fran
cisco Rubí, Srio.»—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosalen.

Se aprueba un reglamento

Tegucigalpa: 27 de mayo de 1907.
Con vista de la solicitud presentada 

por el señor Philip Zammit, como apo
derado de don John B. Cefalú. concesio
nario actual de la empresa de agua po
table de Puerto Cortés, contraída á pedir 
que se apruebe el reglamento que pre
senta para la administración de dicha 
empresa; y atendiendo á que el regla
mento expresado se ajusta á las estipu-

I lacíones determinadas en la contrata de 
3 de abril do 190(1. aprobada por el Po
der Ejecutivo el 4 de dicho mes y afio y 
por el Congre.so Nacional el 28 de enero 
del corriente afio. el Pi-esidente Provi
sional de ia Repúbiiea

ACUERDA:

Aprobar en los términos .siguientes el

REGLAMENTO
para la Empresa de Agua Potable de 

Puerto Cortés

Artículo lé—El Concesionario de la 
empresa de agua potable de Puerto Cor
tés es obligado á la conservación, mejo
ra y ensanche de dicha obra y al surti
miento del agua al vecindario del indi
cado puerto, durante el término de trein
ta y tres afios, acordado en la concesión 
respectiva.

Art. 29—La propiedad y uso del agua 
se adquirirá por el dueño de la casa á 
que se introduzca, mediante el pago de 
la concesión que .seguidamente se esta
blece.

Art. 39—La concesión se extenderá 
previo entero en la oficina respectiva, 
que se establecerá en Puerto Cortés, de 
las sumas siguiente.s:

19 Por cada casa cuyo valor no baje 
de doscientos pesos, un jjeso mensual.

2̂  Por cada casa cuyo valor exceda 
de quinientos pe.sos y no pase de mil pe
sos, dos pesos mensuales.

39 Por cada casa de más de un mil has
ta dos mil pesos, tres pesos mensuales.

49 Por cada casa de más de dos mi! 
ha.sta dos mil quinientos pesos, cinco 
pesos mensuales.

59 Por las casas que excedan de la 
cantidad últimamente expresada y no 
pasen de tres mil pesos, se pagarán cin
cuenta centavos adicionales y este mis
mo valor se satisfará á más del que que
da expresado por cada mil pesos 6 frac
ción de mil, excedente de tres mil hasta 
la cantidad de veinte mil pesos: las ca
sas que valgan más de esta suma paga
rán como si su valor no excediese de di
cha cantidad.

Todos los dichos pagos serán heclios 
necesariamente en plata corriente en ei 
país.

Art. 49—Como derecho de instalac'ón, 
pagará asimismo cada persona intere-s i
da en el uso del agua y por una soP. v>-z. 
los valores siguientes:

19 Cincuenta centavos por cada pie de 
tubo que se emplee para el uso del agua: 
que pueda correr por un tubo de inedia ¡ 
pulgada de diámetro.

29 Sesenta y cinco centavos por cada | 
pie de tubo de tres cuartas pulgadas de ¡ 
diámetro.

39 Setenta y cinco centavos por cada 
pie de tubo de una pulgada de diámetro.

49 Un peso por cada pie de tubo de 
una pulgada y un cuarto de diámetro.

59 Un peso veinticinco centavos por 
cada pie de tubo de unn pulgada y me
dia de diámetro.

69 Un peso setenta y cinco centavos 
por cada pie de tubo de dos pulgadas de 
diámetro.

79 Por cada llave, un peso cincuenta 
centavos.

89 Por el valor de espitar ó taladrar 
el tubo principal, cinco pesos.

Art. 59—La concesión constituirá un 
derecho por el término de toeinta y tres 
afios á la propiedad del agua.

Ai't. 69—El precio de la concesión se 
pagará por trimestres adelantados, ,y 
hasta que se haya cubierto en su totali
dad se extenderá el título respectivo.

Art. 79—Por el uso del agua pagará, 
además, cada interesado, los siguientes 
valores:

19 Por una sola abertura ó llave, cin
cuenta centavos mensualmente.

29 Por dos aberturas.ó llaves, noven
ta centavos mensual mente.

39 Por tres aberturas, un peso veinte 
centavos mensualmente.

49 Por cuatro aberturas, un peso cua
renta centavos mensualmente.

59 Cuando liay más que cuatro aber
turas en cualquiera casa, por las que ex
cedan de este número, quince centavos 
al mes poi cada una de ellas.

Tales pagos serán hechos mensual
mente en plata corriente en el país.

Art. 89—Es prohibido que dos ó más 
casas, vecinas ó no, puedan utilizarse 
del agua concedida á una de ellas. Si 
así lo hicieren, pagará cada una de ellas 
la concesión y canon correspondientes.

Art. 99—Ni á las Municipalidades ni 
al Estado se exigirá pago alguno por la 
propiedad y goce del agua en las fuen 
tes y llaves públicas y en las situadas en 
los inmuebles de su pertenencia.

Art, 10.—Los gastos necesarios para 
la llevada del água de los tubos princi
pales á las casas de los particulares, se
rán de cuenta del concesionario ó dueño 
del edificio respectivo.

Art. 11.—Los tubos de las llaves de 
uso público y de las de los edificios tam
bién públicos que el Concesionario ó em
presario está en la obligación de insta- 
iar, serán de media pulgada de diámetro.

Art. 12.—Es obligado el Concesionario 
■j empresario á colocar de su cuenta las 
llaves siguientes de media pulgada de 
diámetro cada una de ellas, del modo 
.-í’guieiite:

19 Una llave en cada una de las es
cuelas públicas de uno y otro sexo exis
tentes en Puerto Cortés.

29 Dos llaves en el cuartel.
39 Dos llaves en el Cabildo Municipal*
49 Una llave en la cárcel pública.
59 Dos llaves en el Hospital,
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6*̂ Una llave en la oticina del Telé- 
graío.

7*̂' Una llave en la oficina del Correo.
&e Tres llaves en el edificio de la Co

mandancia de Armas.
9‘.’ Una llave en la oficina del ferro- 

canil.
10. Dos llaves en la oficina de la 

Aduana.
En el edificio de la Yarda colocará un 

tubo de dos pulgadas de diámetro.
Para el uso del muelle colocará un 

tubo de dos pulgadas de diámetro.
Art. 13.—El agua será de libre apro

vechamiento en el muelle sólo para las 
embarcaciones de bandera hondureña.

Cada embarcación de vela, de bandera 
extranjera, de cien toneladas ó menos, 
pagará al Concesionario cinco pesos por 
cada vez que use el agua.

Cada embarcación de vela, de bandera 
extranjera, de más de cien toneladas, 
pagará al Concesionario diez pesos por 
cada vez que use el agua.

Cada vapor, de cualquier tonelaje, de 
bandera extranjera, pagará al Concesio
nario quince pesos por cada vez cjue use 
el agua.

Art, 14.—Los impuestos de que queda 
hecho mención, serán pagados en la ofi
cina que el Concesionario establecerá en 
Puerto Cortés, del día 1? al 3*? en que 
principie cada trimestre; bajo la sanción 
de que el que deje de verificarlo así, se 
le privará de la acción judicial que co
rresponda.

Art. 15.—El Concesionario ó empresa
rio no estará obligado á colocar llaves 
públicas en las nuevas calles que se 
abran al servicio, mientras no haya en 
ellas seis casas construidas, por lo me
nos.

Art. iC.—En atención á que la actual 
empresa'del agua pasará en definitiva al 
dominio del Gobierno de Honduras, el 
Poder Ejecutivo contrae la obligación 
de prestar á la empresa ^ludida la pro
tección necesaria para su sostenimiento 
y conservación durante el término de 
treinta y tres años prefijados para su 
duración; y tendrá también por dicho 
término el derecho de inspeccionar la 
empresa en la forma y por los medios 
que estime convenientes, á fin de que el 
Concesionario, sus sucesores ó cesiona
rios cumplan con todas las obligaciones 
estipuladas en la concesión respectiva.

Art. 17.—En el caso de que fuese ne
cesario colocar válvulas para incendio 
en las nuevas calles que se abran al ser
vicio público, en Puerto Cortés, el con
cesionario ó empresario tendrá derecho 
á cobrar por cada válvula que establezca 
á pedimento de parte interesada, cin
cuenta pesos por derecho de instalación 
y veinticinco pesos anuales durante el 
término que dure la concesión principal; 
pero siendo claramente entendido que!

tales válvulas serán abiertas sólo en 
caso de incendio.

Art. 18.—El presente reglamento em
pezará á regir desde la fecha de su pu
blicación en «LaGaceta* oficial.—Comu
niqúese.

D.s v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bofinles.

Se orea una plaza de telegrafista-aytulante

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica, en u.so de las facultades de que 
está investido,

a c u e r d a :

19—Crear la plaza de telegrafista-ayu
dante para la oficina de El Paraíso, en 
el departamento del mismo nombre, con 
la dotación de treinta pesos mensuales; y

29—Que las erogaciones que se ocasio
nen en virtud del presente acuerdo, se im
puten á la partida 3̂ , sección «Gastos Di
versos* del capítulo II, Ramo de Fo
mento, del PresupuestoAigente.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
,1/. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de * 10.(X)

Tegucigalpa: 29 de mayo de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
-ACUERDA:

19—Autorizar la erogación de la can
tidad de ($ 10.00) diez pesos con que se 
habilita al telegrafista .\ntonio Guzmán, 
para sus gastos de traslación á San Ni
colás de Santa Bárbara, adonde va á 
prestar sus servicios como tal; y

29—Que el. pago se verifique por el 
Cajero Nacional, imputándose el ga.sto á 
la partida 69, sección «Gastos Diversos», 
capítulo II, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.—Comuniqúese.

D í v i u a .

El Secretafio de Estado en el Despa 
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

marca i|iR> la sociedad cxpifsada usa ''n !a 
paraeiiin larmaci'utica denoiiiinada "Laxativo 
iiromo Quinina" y  iiue fué registrada en  la Ofl^ 
ciña General de Patentes de lo.s Estados l'nidos 
de .América l)a.1o el número e! día IS) de
setitiemin'c de KKi.A .- L o i|ue se fitine en  conoci
miento del púfiiict'. para los tinesde |i'\. -Tegu- 
cigalpa: S de jiitiio <le Pt07.

•M B. POSALES.

El suscrito. Secretario del Juzgado d.' Letras 
de este departamento, hace saber: ijne en la» 
diligencias de declaratoria de heieder.is \ ¡>ose- 
sión efectiva de una herencia solicitada por Ma
ría Benigna y Sinforosa (iómez. ví-cinas de Tal- 
gua, delosbienesde.su hermano .losé .Antonio. 
Gómez, del mi.smo vecindario, muerto alantes- 
tato, recayó la resolución que en su édtima par
te dice:—“ Por tanto: esto Juzgado de Letras. ¿ 
nombre de la PiCpúbliea de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en aplicación de los ar
tículos 3B, 714, 934 . 93,7, 9t>0, número n.V.i, »6i 
y 967, Código Civil; 184. 187. 19n, l.nnn. i.ixo 
1.041, 1.042, 1.043 y 1.04.7. Procedimientos, y 1?, 
49 y 4ü, número 19, Ley de Organizaciém y  Atri
buciones de los Tribunales, falla; declaiando 
herederas abintestato de la lievencia de la mor
tual de .Antonio Gómez á sus liernianas legiti
mas María Benigna y Sinforosa Gémiez. por no 
aparecer otros herederos de igual ó mejor dere
cho, y que se inscrilia este fallo en el Registro 
de Sentencias, y se publique en “ La Gaceta”  y 
en carteles, en tres parajes nuis públicos de esta 
ciudad, durante quince días, para los efectos de 
ley y á costa de los interesados. Extiéndase 
certitieadosi se pide.—Xotifíquese.—E. Pineda. 
—J. Pineda.''—Gracias, mavo 21 de looT.
N9 8—3—3 Jacinto Pineda. Siio.

A V I S O S

Registro de una marca de fábrica

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacito de Komentoy Obras l ’úblieas, hace saber: 
que con fecha de ayer se [tre.sentó el Dr. B. D. 
Guilbert, como apoderado de "E l París Medici
ne Company.”  .sociedad domiciliada en San Luis, 
Estado de Missouri, Estados l.;nidos de Améri
ca. pidiendo el registro de una marca de féibrica 
consistente en las palala-as L>uiUh-t Brumo ¡̂ ui- 
uiat y las letras L. B. Q. dentro de un círculo, 
siendo el facsímil de la tivma. éste; £ . W. fírovt.

Instrucción Pública
Se avisa á los padi'es de familia qne 

en todo el mes de junio se abrirán los 
planteles de enseñanza normal y secun
daria de ambos .sexos. El Gobierno no 
omitirá esfuerzo alguno para obtener un 
personal docente idóneo y los demás ele
mentos que puedan asegurar la instruc
ción y moralidad más satisfactorias.

E. C. FIALLOS,
Ministro de Instnícui<»n l ’úbHc»^

AVISO
Se pone en conocimiento del públicor 

que desde esta fecha hasta el último del 
presente mes, queda abierta la matrícu
la en la Escuela Normal de Varones, pa
ra los cursos del Magisterio y de Cien
cias y Letras. Las clases se abrirán el 
15 del mismo.

Comayagüela; 19 de junio de 1907.
R a f a e l  M e d in a  R ., 

Secretario.

SOBRES
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad: unos, de 
244 X 12 centímetros, á § 1.00 el tiento; y 
otros, de 16X 124 em., á $ 0.75 el ciento.

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados
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